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DECRETO 2S42/1964, de 21 de a'josto, por ei que se auto- 
nza la r¿aiizacíp'/ por concLcno directo dcL proyecto de 
{{Restauración de. eaificio Ayuntamiento de Fuente- 
Laencina (Guadalojaraj»

Aprobado técnicamente el proyecto de «Restauración del 
edificio Ayuntamiento de Puentelaencina (Guadalajara)», por su 
preeupuesto de un millón seiscientas dieciséis mil doscientas 
treinta y seis pesetas con cincuenta cuntimos, se ha incoado 
el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por 
el sistema de concierto directo, al amparo del apartado octavo 
del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la lei^islación vigente sobre la mate
ria, así como lo dispuesto en -d arcicuio cincuenta y siete de la 
mencionada Ley, por lo que informado de conformidad por la 
Intervención General de la Administración del Estado, a pro
puesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de 

«Restauración del edificio Ayuntamiento de Puentelaencina 
(Guadalajara)», por concierto directo con la Empresa «Cons
trucciones Topesán, S L.», que es la oferta más económica 
de las tres presentadas dentro del gasto presupuestado, por la 
cantidad de un millón seiscientas dieciséis mil doscientas trein
ta y seis pesetas con cincuenta céntimos, con cargo al concepto 
número novecientos veinticinco mil seiscientos once del presu
puesto del actual ejercicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.I

PRANCISCO PRANCO
Bl Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 284311964, de 27 de agosto, por el que se auto- 
riza la realización por concierto directo del proyecto de 
obras de {{Restan'» ación de la torre del Homenaje, del 
castillo de Torija (Guadalajara)»,

Aprobado técnicamente' ei proyecto de «Restauración de la 
torre del Homenaje del castillo de Torija (Guadalajara)», por su 
presupuesto de tres milloiies seiscientas cuarenta y tres mil cua
renta y seis pesetas con s<^senta y cuatro céntimos, se ha incoa
do el oportuno expediente para la ejecución de las obras por el 
sistema de concierto directo, al amparo del apartado octavo del 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad, en cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, 
asi como lo dispuesto en ti artículo cincuenta y siete de la men
cionada Ley, por lo que informado de conformidad por la Inter
vención General de la Administración del Estado, a propuesta 
del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su runión del día veinte de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de «Res

tauración de la torre del Homenaje del castillo de Torija (Gua
dalajara)», por el sistema de concierto directo con la Empresa 
«Cosalvaro, Empresa Constructora, S. A.», que es la oferta más 
económica de las tres presentadas, dentro del gasto presupues
tado, por la cantidad de tres millones seiscientas cuarenta y tres 
mil cuarenta y seis pesetas con sesenta y cuatro céntimos, con 
cargo al concepto número novecientos veinticinco punto seiscien
tos once del presupuesto del actual ejercicio. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO PRANCO
El Ministro de ia Vivienda,

JOSE MARIA Martínez sanchez-arjona

DECRETO 284411964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la realización pór concierto directo del proyecto de 
obras de ^Consolidación del palacio de Cogolludo (Gua
dalajara)»

Aprobado técnicamente el proyecto de «Consolidación del pa
lacio de Cogolludo (Guadalajara)», por su presupuesto de dos 
millones cuatrocientas noventa y cinco mil treinta y seis pese
tas con sesenta y nueve céntimos, se ha incoado el oportuno ex
pediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de con
cierto directo, al amparo del apartado octavo del artículo cin
cuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
p(^ la legislación vigente ¿obre la materia, asi como lo dispuesto

en el articulo cincuenta y siete de la mencionada Ley, por lo 
que informado de conformidad por la Intervención General de 
la Administración del Estado, a propuesta del Ministro de la Vi
vienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de «Con^ 

solidación del palacio de Cogolludo (Guadalajara)», por concier
to directo con don Emilio Suárez Hermida, que es la oferta más 
económica de las tres presentadas dentro del gasto presupues
tado, por la cantidad de dos millones cuatrocientas noventa y 
cinco mil treinta y seis pesetas con sesenta y nueve céntimos, 
distribuida en las siguientes anualidades:

Anualidad para mil novecientos sesenta y cuatro, cuatrocien
tas noventa y cinco mil treinta y seis pesetas con sesenta y nue
ve céntimos.

Anualidad para mil novecientos sesenta y cinco, un millón 
de pesetas.

Anualidad- para mil novecientos sesenta y seis, un millón de 
pesetas.

Total, dos millones cuatrocientas noventa y cinco mil treinta 
y seis pesetas con sesenta y nueve céntimos, con cargo al con
cepto número novecientos veinticinco pimto seiscientos once, la 
de mil novecientos sesenta y cuatro, y al número quinientos seis 
mil seiscientos once ias de mil novecientos sesenta y cinco y mil 
novecientos sesenta y seis

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 2845(1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la realización por concierto directo del proyecto de 
eObras de terminación de la adaptación del palacio 
Ducal para Instituto Nacional de Enseñanza Media en 
Béjar (Salamanca)».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Obras de terminación 
del palacio Ducal para instituto Nacional de Enseñanza Media 
en Béjar (Salamanca)», por su presupuesto de un millón seis
cientas dieciséis mil trescientas cincuenta y nueve pesetas con 
setenta y un céntimos, se ha incoado el oportuno expediente 
para la ejecución de las obras por el sistema de concierto di
recto. al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en el artículo cincuenta y siete de la mencionada Ley, por la 
que informado de conformidad por la Intervención General de 
la Administración del Estado, a propuesta del Ministro de la 
Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo nrimero.—Se declara de urgente realización el pro

yecto de «Obras de terminación de la adaptación del palacio 
Ducal para Instituto Nacional de Enseñanza Media en Béjar 
(Salamanca)

Artículo segundo.—Se autoriza la ejecución de las obras por 
el sistema de concierto directo con don Pablo de la Torriente, a 
cuyo presupuesto de un millón seiscientas dieciséis mil trescien
tas cincuenta y nueve pesetas con setenta y un céntimos se 
han aplicado las mismas condiciones y la misma baja del 
nueve por ciento con que se le adjudicaron las obras anteriores, 
imputándose dicho gasto al concepto número novecientos vein
ticinco punto seiscientos once del presupuesto del actual ejercicio.

Asi lo dispongo por ^ presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

JO^E MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 2846(1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la realización por concierto directo del proyecto de 
^Ordenación de pavimentos y estructura de hormigón 
para dejar practicables hallazgos arqueológicos en La 
Quintana, en Santiago de Compostela (La Coruña)».

Aprobado técnicamente el proyecto de «Ordenación de pa
vimentos y estructura de hormigón "para dejar practicables ha
llazgos arqueológicos en La Quintana, en Santiago de Compos-
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tela (La Coruña)», por su presupuesto de un millón seiscientas 
setenta y cinco mil ciento catorce pesetas con noventa y cinco 
céntimos, se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de concierto directo, al 
amparo del apartado octavo del artículo cincuenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad, en cuya tramitación 
se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación 
vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en el articulo 
cincuenta y siete de la mencionada Ley, por lo que informado 
de conformidad por la Intervención General de la Administra
ción del Estado, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reimión 
del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de 

fOrdenación de pavimentos y estructura de hormigón para de-, 
jar practicables hallazgos arqueológicos en La Quintana, en 
Santiago de Compostela (La Coruña)», por concierto directo 
con la Empresa «Rodolfo Lama, Construcciones, S. A.», que es 
la oferta más económica de las tres presentadas dentro del 
gasto presupuestado, por la cantidad de un millón seiscientas 
setenta y cinco mil ciento catorce pesetas con noventa y cinco 
céntimos, con cargo al concepto número novecientos veinticinco 
punto seiscientos once deí presupuesto del actual ejercicio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesente y cuatro.

FRANCISCO PRANCX)
EL Ministro de la Vivienda,

JO&E MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

DECRETO 2^47/1964, de 27 de agosto, por el que se aprue
ba la delimitación y fijación de cuadro de precios máxi
mos y mínimos del polígono «Radía», de Santa María 
de Barbará y Sardanycla (Barcelona).

El articulo tercero de ia Ley de veintiuno de julio de mil no
vecientos sesenta y dos autoriza al Gobiemo para la delimitar 
ción de polígonos de actuación, existan o no confeccionados o 
aprobados los respectivos planes de Ordenación Urbana, gene
rales o parciales; la modificación en su caso del Plan General, 
en que haya de actuarse mediante la delimitación prevenida en 
el artículo ciento veintuno de la Ley del Suelo, y la fijación dé 
precios máximos y mínimos de valoración de los terrenos.

Por el Instituto Nacional de la Vivienda y en relación con el 
desarrollo del Plan Nacional, según acuerdo de fecha cuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y dos, se estimó necesaria la ad
quisición en Barcelona de diversos polígonos.

En ejecución de este encargo se redactó y sometió a informa
ción pública el proyecto de delimitación, modificación de las pre
visiones del Plan y determinación de los precios máximos y mí
nimos del polígono de «Badía». En efecto, la actuación en la 
forma que resulta necesaria para atender a las necesidades de 
la vivienda no se ajustaba estrictamente a las previsiones de los 
Planes vigentes, por lo quc^ fué necesario reconducir dicha actua
ción al procedimiento excepcional regulado en el artículo tercero 
de la Ley de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y dos 
y artículos quince y veinte del Decreto de veintiuno de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.

Se trata, pues, ai amparo del artículo diecinueve del Decreto 
últimamente citado, de aprobar simultáneamente la delimita
ción del polígono, la modificación de las previsiones del Plan 
Comarcal de Barcelona y Flan de Ordenación del Municipio de 
Santa María de Barbará y la determinación del cuadro de pre
cios máximos y mínimos, por estimarse, sin lugar a dudas, que 
concurren en este caso las circunstancias que exige el artículo 
tercero de la citada Ley de veintiuno de julio de mil novecien
tos sesenta y dos.

La elección de este polígono es aconsejada por la comuni
cación fácil e inmediata con la capital catalana a través del 
ferrocarril semisubterráneo línea Barcelona-Zaragoza, con un 
recorrido de quince minutos; la proximidad de la carretera de 
Barcelona a Sabadell y Tarrasa con un recorrido de veinte mi
nutos en autobús (unos catorce kilómetros aproximadamente); 
la dificultad de disponer de otras zonas de terrenos de supef- 
ficie e idoneidad para la edificación de viviendas, el censo la
boral de las numerosas industrias que se encuentran emplazadas 
en las inmediaciones del polígono, como son industrias «Aiscon- 
dell», «Uralita», «Carbonizaje Textil», «Pedragosa», «Capella, So
ciedad Anónima» y en proyecto o comenzadas «Industrias Prats», 
«San Juan, S. A.»‘ «Industrias de Hilatura de Ijanas», «Poli- 
glás», etc.

Durante el periodo de exposición pública del expediente se 
presentaron quince alegaciones, entre ellas las de los Ayunta
mientos de Santa María de Barbará y Sardanyoia. Casi todas 
se refieren a cuestiones de delimitación y cuadro de precios má
ximos y mínimos.

La Comisión de Urbanismo y Arquitectura de Barcelona, con 
fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres, qmitió su preceptivo informe, haciendo constar:

Primero.—El problema que supone el hecho de que el polí
gono comprenda terrenos de los Ayuntamientos.

Segundo.—^Asigna a los terrenos la categoría B, grado tres, 
con edificabilidad de tres metros cúbicos por metro cuadrado, 
módulo de novecientas cincuenta pesetas por metro cúbico y 
grados de urbanización los mismos del proyecto.

La oficina técnica de ia Comisión de Urbanismo y Arquitec
tura se extiende en el anterior informe, aunque no justifica la 
categoría B, grado tres que asigna.

El expediente se informó favorablemente por la Comisión 
Interministerial de Valoración del Suelo en su reunión de die
cisiete de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via delnberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de agosto dte mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo primero.—^En cumplimiento de lo dispuesto en lo» 

artículos tercero de la Ley de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos y quince y concordantes del Decreto de 
veintuno de febrero de mil novecientos sesenta y tres, se apnie- 
ba la delimitación del polígono «Badía», de Santa María de 
Barbará y Sardanyoia, y el cuadro de precios máximos y míni- 
mois del mismo en los términos establecidos en este Decreto.

Artículo segundo.—El citado plígono se delimita de la forma 
siguiente:

El punto de partida número uno se encuentra en la proxi
midad de la linea de ferrocarril, frente al hectómetro catorce co
ma setecientos veinte y frente también a una casilla del mismo. 
Parte en línea recta de setecientos veintidós metros en direc
ción NEnSQ hasta llegar al punto dos; sigue en dirección SE-NO, 
formando con la anterior un ángulo de doscientos cuarenta y dos 
grados en recta de ciento ochenta y dos metros hasta llegar al 
punto tres. Sigue en dirección E-O, formando un ánguo de cien
to sesenta y cho grados en recta de trescientos sesenta y cinco 
metros hasta llegar al punto cuatro. Sigue en dirección NE-SO, 
formando un ángulo de ciento treinta y cinco grados en recta 
de veintidós 'metros hasta llegar al punto cinco. Sigue en direc
ción E-O, formando un ángulo de doscientos veinticuatro gra
dos en recta de ochenta y cinco metros hasta llegar al punto in
termedio en que quiebra nuevamente en dirección E-O, forman^ 
do ángulo de ciento setenta y cinco grados en recta de doscien
tos doce metros hasta llegar a otro punto intermedio en que 
quiebra en dirección E-O, formando ángulo de ciento noventa y 
cinco grados en línea recta de ochenta y cmco metros hasta lle
gar al pimto seis. Entre los puntos dos, cuatro, cinco, seis y 
siete la delimitación recorre sensiblemente la margen norte del 
río Seco. En el punto seis quiebra la línea en dirección SE-NO, 
formando con ia anterior un ángulo de doscientos diecisiete 
grados, y en línea recta de sesenta metros llega al punto siete; 
quiebra nuevamente en dirección SE-NO, formando ángulo de 
ciento noventa grados en recta de cincuenta metros hasta lle
gar a punto intermedio donde quiebra con ángulo de ciento se
tenta grados en recta de treinta y dos metros llega al punto 
ocho. A partir del punto ocho quiebra en dirección S-E, forman
do ángulo de ciento noventa y cinco grados en recta de treinta 
y un metros hasta llegar al punto intermedio, donde quiebra 
nuevamente en dirección S-N, formando ángulo de ciento no
venta y cinco grados, y en tramo recto de sesenta y cinco metros 
hasta llegar al punto nueve. Sigue en dirección S-N, formando 
ángulo de ciento i: o venta grados en recta de ciento setenta y 
siete metros hasta llegar al punto diez. Sigue en dirección S-N, 
formando ángulo de ciento se.senta grados en recta de cuarenta 
y un metros hasta llegar a'l punto once. Sigue en dirección S-N, 
formando ángulo de cient(. noventa y siete grados en recta de 
cincuenta metros hasta llegar ai punto doce. Sigue en dirección 
S-N, formando ángulo de ciento cincuenta y seis grados en recta 
de sesenta y dos metros hasta llear al punto trece. Sigue en 
dirección S-N, en ángulo de doscientos dieciocho grados en recta 
de ciento setenta metros hasta llegar al punto diecinueve, si
guiendo el límite de los términos municipales de Sardanyoia y 
Sabadell. Todos los tramos comprendidos entre los puntos siete 
y trece recorren sensiblemente la margen este del río Seco. A 
partir del punto diecinueve, la poligonal quiebra en sentido O-E. 
formando ángulo de doscientos sesenta grados en recta de vein
tiún metros hasta punto intermedio, donde quiebra nuevamente 
en sentido SO-NE, con ángulo de ciento cuarenta y cinco gra
dos y tramo recto de cuarenta y dos metros hasta alcanzar el 
punto veinte. Quiebra en sencido O-E. con ángulo de doscien
tos grados y tramo recto de noventa metras hasta alcanzar el 
punto veintiuno. Quiebra en sentido SO-NE, con ángulo de 
ciento treinta y ocho grados y tramo recto de cincuenta y siete 
metros hasta alcanzar el punto veintidós. Quiebra en sentido 
SO-NE, con ángulo de ciento .sesenta y tres grados y recta- de 
ochenta y siete metros hasta alcanzar el i^unto veintJtrés. Los 
tramos comprendidos entre ^os puntos diecinueve y veintitrés 
están situados en el término municipal de Sardanyoia. Desde 
el punto veintitrés quiebra en dirección S-N, con ángulo de 
ciento cincuenta grados y recta de noventa y tres metros hasta 
alcanzar el punto veinticuatro, en la línea límite de los términos 
municipales. Del punto veinticuatro sale en dirección S-N, con 
ángulo de ciento sesenta y ocho grados en tramo recto de cien
to siete metros hasta alcanzar ei punto veinticinco. Quiebra


